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Impacto esperado

Monitoreo en tiempo 
real

Mejora en la calidad de 
la información

Ampliación del espectro 
de enfermedades en 

vigilancia

SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

Mejora en los estándares de seguridad de la información. 

Oportuna toma de decisiones y ejecución de las acciones necesarias

Gestión oportuna y 
eficiente                             

de casos, brotes y epidemias 
de enfermedades de 

relevancia epidemiológica 
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Red de Vigilancia epidemiológica 
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ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA 4 ETAPA 5 ETAPA 6 ETAPA 7 - 13
4 Meses 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses 1 mes 7 meses

Migración de Datos 

Seguridad

Página Principal Página Principal

Módulo Gestión de 

Casos 

Módulo Gestión 

de Casos 

Módulo Gestión 

de Casos 

Módulo 

Encuenstas 

Pobacionales 

Módulo 

Interoperabilidad

Módulo 

Interoperabilidad

Módulo Tablero de 

Mando y 

Reportería

Módulo Tablero de 

Mando y 

Reportería

Módulo Tablero de 

Mando y Reportería

Módulo Tablero de 

Mando y Reportería

Módulo 

Procesamiento 

de datos 

Módulo 

Procesamiento 

de datos 

Módulo 

Procesamiento de 

datos 

Ajuste de 

funcionalidades 

etapa 1

Ajuste de 

funcionalidades 

etapa 2

Ajuste 

Funcionalidades 

Etapa 3

Ajuste 

Funcionalidades 

Etapa 4

Ajustes 

Finales

Manetención Correctiva

Mantención Evolutiva

Hitos relevantes del Proyecto  - 24 meses
2016 2017 2018

Julio Noviembre JulioFebrero Mayo

Paso a 
producción 

Agosto Noviembre Diciembre

Paso a 
producción 

Implementación 

Los plazos se revisarán en planificación detallada con el proveedor .
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Usuarios

Ingreso al sistema

Nombre de usuario y clave

Indique establecimiento de salud

E1 E1 E1

Página principal
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Página Principal
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Módulo gestión de casos
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Formularios



10

Formularios
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Línea de tiempo implementación y piloto

Aprobación de 
etapas 1 y 2

Comité de 
usuarios

Piloto Implementación

Julio Agosto Sept Oct Nov Dic

ELECCIONES PRESIDENCIALES
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• En bloque:

 Todas las regiones

 Todas las ENO universales

• Progresiva: 

 Niveles de atención

 Público-privado

 Centinelas

 Otras vigilancias

 Usuarios

• Plazos: 

• 4 meses

• 1 año

• 5 años

Implementación

Difusión

Captura de 
usuarios

Capacitación

Evaluación
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Notificaciones por tipo de establecimiento

Etiquetas de fila 2012 2013 2014 2015 2016 Total general

Hosp base SS 46,7% 47,6% 46,4% 45,8% 45,1% 47,5%

Hosp pub 14,7% 12,5% 13,8% 13,9% 13,0% 14,5%

APS 14,3% 13,3% 13,5% 14,1% 14,8% 14,8%

Nivel secundario 0,2% 0,3% 0,3% 0,3% 0,2% 1,1%

FFAA 1,5% 1,3% 1,3% 1,6% 1,1% 1,4%

Clínicas 14,0% 13,7% 13,9% 14,1% 15,0% 11,9%

Centros clínicos 2,7% 3,1% 3,4% 3,4% 4,3% 3,1%

ELP 4,0% 6,1% 5,3% 4,1% 2,3% 3,5%

Otros 1,8% 2,1% 2,1% 2,6% 4,2% 2,2%

TOTAL 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Distribución por tipo de establecimiento del 70% de las 
ENO a nivel regional= Meta 4 meses

Arica Iquique Antofagasta Atacama Coquimbo Valpo RM LBO Maule BioBio Araucania Valdivia Los Lagos Aysen Magallanes

01-100 02-100 03-100 04-100 05-101 07-100 09-100 15-100 16-105 18-100 21-109 22-100 24-105 25-100 26-100

01-302 03-101 04-103 05-100 06-100 11-100 15-110 16-108 17-101 29-100 23-100 25-101 26-201

03-307 05-102 08-100 12-100 15-107 16-111 19-100 21-202 33-150

03-203 05-104 08-101 10-100 15-104 16-107 20-101

03-219 05-322 06-102 13-100 15-105 16-109 18-105

03-210 07-101 10-120 15-101 16-110 18-106

06-103 11-195 15-301 16-101 18-202

07-102 12-102 15-304 16-100 19-207

07-106 13-130 15-300 16-208 19-208

07-104 14-101 15-306

07-109 14-103 15-324

07-107 13-180 15-222

07-105 13-160 15-206

06-317 12-103 15-241

07-305 11-263 15-247

07-352 12-1012

07-300 14-223

08-305 11-200

08-204 09-201 Hospital Pu base SS

07-223 09-200 Hosp pu men

07-217 12-200 sec

12-211 Consultorio

12-212 ejercicio libre

12-249 Centro priv

12-219 clinica priv

11-203 Mutueale sy mineras

FFAA

Peni

Lab107 establecimientos
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Distribución por tipo de establecimiento del 80% de las 
ENO a nivel regional= Meta 1 año

Arica Iquique Antofagasta Atacama Coquimbo Valpo RM LBO Maule BioBio Araucania Valdivia Los Lagos Aysen Magallanes

01-100 02-100 03-100 04-100 05-101 07-100 09-100 15-100 16-105 18-100 21-109 22-100 24-105 25-100 26-100

01-302 02-305 03-101 04-103 05-100 06-100 11-100 15-110 16-108 17-101 29-100 22-104 23-100 25-101 26-101

02-000 03-102 04-104 05-102 08-100 12-100 15-107 16-111 19-100 21-121 22-000 33-150 26-201

03-350 04-000 05-104 08-101 10-100 15-104 16-107 20-101 29-106 22-202 33-165 26-200

03-307 04-239 05-107 06-102 13-100 15-105 16-109 28-109 29-104

03-304 05-103 07-101 09-101 15-101 16-110 19-101 29-103

03-599 05-105 06-103 10-120 15-301 16-101 17-103 21-000

03-000 05-322 07-102 11-195 15-304 16-102 17-102 21-202

03-203 05-307 07-106 12-102 15-300 16-112 18-105 21-209

03-219 05-000 07-104 13-130 15-306 16-104 18-106

03-210 07-109 14-101 15-324 16-100 20-310

07-107 14-103 15-302 16-303 18-305

07-105 13-180 15-309 16-313 20-000

06-317 13-190 15-323 16-208 20-221

07-305 13-160 15-311 18-202

07-352 10-150 15-303 19-207

07-303 12-103 15-322 19-208

06-314 09-319 15-317 19-203

07-301 14-160 15-222 Hospital Pu base SS

07-309 10-335 15-206 Hosp pu men

07-307 11-300 15-200 sec

07-300 11-800 15-241 Consultorio

08-306 11-000 15-247 ejercicio libre

08-312 12-000 Centro priv

08-305 13-000 clinica priv

08-304 11-263 Mutueale sy mineras

06-000 11-284 FFAA

07-000 11-267 Peni

08-204 12-1000 Lab

07-223 12-1012

07-224 14-223

07-206 11-295

06-214 11-200

07-208 11-230

07-217 09-201

09-200

12-201

12-254

12-200

12-211

12-212

12-954

12-528

12-249

12-219

12-239

12-240

11-203

12-961

13% de los 
establecimientos 
que han 
notificado en 
periodo 2007-
2016

204 
establecimientos
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Implementación Difusión

Nivel Objetivos Acción de difusión

SEREMI de salud Presentar sistema a autoridades

(SEREMIS, Jefes Salud Pública)

- Ordinario desde Subsecretaría de Salud Pública, presentando nuevo

sistema. Debe ser enviado unos dos meses antes de entrada a producción a

nivel nacional. Contenido: información general del sistema, características,

usos, etc.

SEREMI de salud Caracterizar y describir sistema

para referentes EPI

- Video conferencia con referentes Epidemiología

- Envío documento a referente del sistema a nivel regional.

Servicios de Salud Reforzar normativa de

notificación obligatoria y

presentar sistema

- Ordinario desde Subsecretaría Redes Asistenciales y Subsecretaría de Salud

Pública, presentando nuevo sistema. Debe ser enviado un mes antes de

entrada a producción a nivel nacional.

- Participación en CIRAs

Establecimientos de

Salud

Reforzar normativa de

notificación obligatoria y

presentar sistema

- Ordinario desde Subsecretaría Redes Asistenciales y/o Subsecretaría de

Salud Pública, presentando nuevo sistema. Debe ser enviado un mes antes

de entrada a producción a nivel nacional. Debe incluir a Privados.

- Reuniones con directivos de Hospitales

- Reuniones regionales con delegados de epidemiología.

Notificadores

(médicos)

Difundir sistema - Reunión asociación de clínicas (2)

- Reunión colegio Médico (locales)

- Jornada inducción EDF

- Uso de COMPIN y sistema de licencias médicas



Implementación Difusión

Canales de difusión:

– Página WEB epidemiología: micrositio en ¿cómo notificar?

– Página Web MINSAL: direccionar a micrositio epidemiología

– Salud responde: página web y orientación telefónica para la 
notificación

– Folletería: para incentivar notificación ENO en 
establecimientos de salud

– Marketing: calendarios, libretas, otros.



Implementación Capacitación

Diferenciar Usuarios

– Notificadores (médicos y otros profesionales de la salud)

– Delegados de epidemiología

– Profesionales SEREMI

– Profesionales Nivel Central

– Autoridades y directivos

EPI/TIC

Nivel Central 

Nivel 
Regional 

Delegados

Notificadores



Implementación
Captura de 

usuarios

Gestores de Casos

– Progresivo por niveles a nivel de SSP: red de epidemiología

– Definición previa desde SEREMIS: referente administración y permisos 

– Apoyo audiovisual: cápsulas disponibles en sitio WEB

Notificadores: principal reto

– Uso de base de datos: SIRH y Superintendencia de Salud

– Participación en CIRAS

– Colegio médico

– Sociedad Chilenas relacionadas: pediatría, infectología



Piloto
Objetivo general: Evaluar la adopción del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública por los diferentes perfiles en establecimientos de la red de vigilancia 
epidemiológica.

Objetivos específicos: 

• Evaluar las funcionalidades de diferentes componentes de los módulos 
implementados (página principal, mantenedores, administración, lista de 
casos, despliegue de formulario).

• Evaluar la interacción de los usuarios con la plataforma.

• Identificar los casos bordes y detección de posibles errores.

• Identificar y evaluar posibles requerimientos nuevos.

• Evaluar técnicamente el despeño de la aplicación, que permita estimar los 
requerimientos que exigirá la implementación del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública.



Criterios de selección
Se selecciona un conjunto de establecimientos de tres regiones del país que 
representan diferentes realidades epidemiológicas. Los criterios de selección 
dicen relación con lo siguiente:

• Motivación y disposición del equipo regional a ser parte del piloto

• Representación de la variabilidad epidemiológica territorial

• Representación de las diferentes complejidades observables en la red de 
vigilancia, y en las SEREMI de Salud.

• Volumen suficiente y acotado de casos que permita evaluar las 
funcionalidades del sistema.




